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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio^^Mmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60;

Oficiales fuera de Madrid..
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares,
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

trí- Pesetas.

gatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

reciban este Boletín, depondrán qué se deje un
nolar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.
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vincial: línea o fracción |
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. I
ídem particulares y avisos financieros 3 ool

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio

1,00

Oficinas, Administración y Talleres

l5eo del Dr.. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
Dios —Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937
Horas :De nue'tfe a una v de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado :1peséié\

¡FATttflA DEL ESTADO colar. Sus Maestros gozarán de las
exenciones que se establecen en el ar-
tículo cincuenta y siete, número octa-
vo de esta Ley.

tal circunstancia, este obligación podrá
ser suplida por el ingreso y sostenimien-
to de los niños en edad escolar en Es-
cuelas-Hogares, próximas o lejanas, a
costa de la Empresa. Las condiciones de
los edificios e instalaciones y la índole
de la enseñanza en sus diversos aspec-
tos serán las mismas que se determinan
para las Escuelas privadas, si bien, y
de conformidad con las disposiciones ofi-
ciales del Ministerio de Trabajo, el pe-
ríodo cuarto de graduación, apropiado a
la especialidad de la Empresa, se enlaza-
rá con las Escuelas de aprendices. Las
Instituciones complementarias que se de-

I terminan en los artículos cuarenta y seis»
y cuarenta y siete y en especial el servi-
cio médico-escolar, serán obligatoriamen-
te establecidos y subvencionados por los
patronos o empresarios. El Profesorado
se ajustará a los requisitos del artículo
noventa y nueve, y en todo caso no podrá
ser tratado en lo que, se refiere a la pro-
tección social en condiciones inferiores
al resto del personal productor de la Em-
presa o explotación.

Primera. Cumplir los requisitos ge-
nerales establecidos en el párrafo ante-
nor

Segunda.
'

Establecer a lo menos los
períodos dos y tres de graduación esco-
lar, o por su especial organización, es-
tar comprendidos en el artículo veinti-
dós.

Y de 17 de julio tie 1945 sobre Edu- De Patronato

\u25a0ación Primaria Artículo veintiséis. Son Escuelas de
Patronato :

(Cóntinuación.) la) Las que con organización espe-
cial establezca el Estado por medio de un
Decreto en que .se determine su regla-

Tercera. Reunir las condiciones nece-
sarias de instalación, higiene y mate-
rialescolar.

Cuarta. Gozar, por su tradición do-
cente o eficacia pedagógica, de público
prestigi©, a juicio de la Inspección ofi-
cial.

triodos segundo y tercero de gradua-
¡ón escolar, o, por su especial organi-
íción, e¿tar comprendidas en el articu-

Segunc Establecer, a lo menos, los

b) Las organizadas asimismo por el
Estado con la cooperación de las Di-
putaciones Provinciales o de los Ayun-
tamientos.

mentación

veintidós
TerceraJ^J^BI imuí h i i inliin un f¡<>

: instalación, higiene y mate- Las Escuelas reconocidas se considera-
rán, a los efectos legales no económicos,
equiparadas a las Escuelas púb.icas. Su.
reconocimiento será otorgado por el Mi-
nisterio previo informe favorable de la
Inspección y del Consejo Nacional de
Educación.

Cuando la enseñanza dada en estas Es-
cuelas sea gratuita, podrán ser incluidas
además, en el apartado b) de este ar-
tículo.

b) Subvencionadas :Las que se ajus-
ten a las siguientes normas:

Primera. Cumplir los requisitos ge-
nerales de las Escuelas privadas.

Segunda. Dar enseñanza gratuita.
Tercera. Reunir las condiciones mí-

nimas de instalación exigibles a las Es-

cuelas públicas.
Cuarta. Ser computables a los efec-

tos del número de Escuelas requer.do en
el artículo diecisiete.

La subvención podrá consistir en:
a) Dotarla de una cantidad equivalente
al sueldo mínimo del Escalafón para
cada una de las plazas de Maestros que
integren su plantilla, b) Proporcionarle
el material y mobiliario escolar que com-

plete o reponga su instalación modelo,

c) Ayudarle, proporción almente a a ma-

trí«ula gratuita, con las consignaciones
económicas que anualmente determine el

¡ Ministerio para su sostenimiento o para
el establecimiento de Instituciones peda-
gógicas, sociales y benéficas comple-

Imentarías.

1 escolar c) Las que con carácter obligatorio,
preceptuadas por las leyes sociales, ins-
tituyan las Empresas agrícolas, mine-
ras e industriales o las explotaciones par-
ticulares.

Cuarta. Gozar,* por su tradición do-
:nte o por su eficacia pedagógica, de
ibííco prestigio.

iLas Escuelas reconocidas se conside-
arán, a los efectos legales no económi-
»s, equiparadas a las Escuelas públicas
leí Estado. Su reconocimiento será otor-
gado por el Ministerio, previa presen-
ación por la Jerarquía eclesiástica.
Cuando la enseñanza dada en estas Es-
uelas sea gratuita, podrán ser incluí-
las, además, en el apartado b) de este
rtículo.

d) Las que, por legados o fundacio-
nes, creen los particulares con carácter
benéfico-docente.

Dentro del grupo a) quedarán com-
prendidas las Escuelas de ensayo y expe-
rimentación, las organizadas con este

carácter de patronato del Estado por las
Diócesis y Parroquias y aquellas otras
que en cumplimiento de fines especiales
requieran la cooperación de diversos
Ministerios, En el Decreto de creación
y reglamentación de eifas últimas habrá
de determinarse la cuantía de la coope-
ración que haya de prestar el organis-
mo oficial interesado.

Las del grupo d} habrán de ser esta-
blecidas de conformidad con la voluntad
de sus fundadores siempre que se adap-
ten a las normas del Título Ide .esta
Ley. Su sostenimiento en caso necesario,

o para mayor fomento de la obra, podrá
ser complementado por la aportación
económica o docente del Estado.

b) Serán subvencionadas aquellas Es-
leías que se ajusten a las siguientes
ormas
Primera. Cumplir los requisitos ge-

lerales de las Escuelas de la Iglesia.
Segunda. Dar enseñanza gratuita.
Tercera. Reunir las condiciones mí-

íjmas de instalación necesarias para el
ijercicio de la función educadora,

Cuarta. Ser computables a los efec-
tos del número de Escuelas requerido
-n el artículo diecisiete.

La subvención podrá consistir en:
a) Dotarla de una cantidad equiva-

lente al sueldo mínimo del Escalafón para
cada una de las plazas de Maestros que
integren su plantilla.

t>) Proporcionarle el material y mo-
biliario escolar que complete o reponga
su instalación modelo.

c) Ayudarle proporcionalmente a la
matricula gratuita con las consignacio-

económicas que anualmente determi-
j*el Ministerio para su sostenimiento y

d!^ e! .e'tab'ecimiento de instituciones
pedagógicas, sociales o benéficas com-

Privadas
Las del grupo b) podrán ser de carác-

ter obligatorio o voluntario. En aquellas
localidades o provincias cuyos ingresos
presupuestarios estén clasificados en las
tres primeras categorías de mayores con-
tribuyentes, sus Corporaciones munici-
pales o provinciales sostendrán en régi-
men de Patronato un número de Escue-
las públicas, que habrá de ser, respecti-
vamente, según su categoría, el cincuen-
ta, el treinta y el veinte por ciento de las
Escuelas que por el censo corresponda
crear,, de acuerdo con el artículo dieci-

siete. Las de carácter voluntario podrán
ser sostenidas en el régimen de Patro-
nato por los Ayuntamientos o Diputacio-
nes que lo soliciten. Tanto en el caso de
carácter obligatorio como en el de vo-
luntario, las Corporaciones públicas se

obligarán a coadyuvar en la instalación
y sostenimiento de los edificios y en la

dotación complementaria de sus Maes-
tros.

En las Escuelas comprendidas en este

apartado, el régimen de provisión de va-

cantes será el general del Ministerio.
Las- del grupo c) comprenderán todos

los períodos de graduación escolar cuan-
do en la producción se utilice el trabajo
femenino, o solamente-los tres últimos en

caso contrario. Eledificio escolar y la vi-

vienda del Maestro serán de construcción
obligatoria por parte de la Empresa en

Icuanto pueda existir una matricula mí-

Inima de treinta alumnos. Si no se diere

Artículo, veintisiete. Son Escuelas
privadas las organizadas y sostenidas
total o parcialmente por Instituciones,
Entidadesopersonasdecarácterparti-
cularM
Ploda persona
nacionalidad española puede fundar y
sostener Escuelas privadas en las condi-
ciones siguientes:

Primera. Conducta religiosa y moral
intachable en la persona individual que
dirija la Escuela iorientación dimismo

carácter en la colectividad que la sos-

tenga.
Segunda. Informes políticos-sociales

favorables de la persona o personas que
compongan la Institución o Entidad.

Tercera. Sujeción a las normas edu-

cativas consignadas en el Tduio Ide la
presente Ley. ,

Cuarta. Que lu personal posea titufo

de Primera enseñanza u otro superior de

carácter docente exoedido por el Filado.

Quinta. Someterse a la inspección

oficial en cuanto se determina en la pre-
sente Ley y al régimen y remuneración
de los Maestros, conforme a lodispuesto
en los artículos setenta y siete y noven-

El uso o inversión de estas subvencio-
nes habrá de justificarse anual .tente,

acompañando el informe de la Inspec-

ción en el que se acreditara '.a eficacia
de la ayuda y los resultadoá pee .ígógi-

cos o sociales alcanzados.dentarias
Kluso o inversión de estas subvencio-
5 habrá de justificarse anualmente,
ornpañando una Memoria en la que se
editará la eficacia de la ayuda y los

s, ados F^&a&ógicos o sociales alcan-as, con el refrendo del Ordinario dio-

Las Escuelas subvencionadas .'odrán

ser reconocidas cuando cumplan ¡iemás
los requisitos exigibles a tales Escuelas

v sean así declaradas por el Minsteno

previos les trámites que para aquéllas
se establecen.

c) Autorizadas: Las que sin estar

comprendidas en los apartados ant riores

se ajusten a los requisitos generales de

las Escuelas privadas y soliciten su con-
dición de tales al Ministerio de Educa-

ción Nacional.

Las Escuelas de la Iglesia en las que« «nseñanza gratuita quedarán exen-
e con tribuciones e impuestos públi-*

toda clase en proporción de lo que
a enseñanza gratuita exceda de lo

«PUiado en la Ley de Protección Es-

ta v nueve
Las Escuelas privadas podrán ser:

a) Reconocidas. b) Subvencionadas.
c) Autorizadas.

a)
"

Reconocidas : Las que se ajusten
a las siguientes normas:
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Las Escuelas privadas en las que se dé
enseñanza gratuita quedarán exentas de
contribuciones e impuestos públicos de
toda clase, en proporción de lo que di-
cha enseñanza gratuita exceda de lo pre-
ceptuado en la ley de Protección Esco-
lar..

se creará para cada uno de éstos una Es-
cuela o Sección. . Gobierno Civil de la pro= Junta de Clasificación v Ra

sión de la Caja de Recluta! ?Madrid número I
La remuneración que perciba el Profe-

sorado será proporcional al número de
horas de clase en relación con la dura-
ción legal de la jornada escolar, y será
duplicada como justificación de lloras ex-
traordinarias cuando el Profesorado fue-
se el mismo de las clases diurnas.

vincia de Madrid

194^-REVlSlON
Extranjeras en España

Secretaría Genezal.
—

Sección 2.*
Para dar cumplimiento a lo dis'Q,„en el -Decreto de 3 de julio del 2^°año («D. O.» núm, 151) lá rev*los mozos del reemplazo 'expresa' 011

en las Tenencias de Alcaldía y Av
*

mientos dependientes de. este Otirln^'resultaron inútiles totales, témpora,^
útiles. para Servicios Auxiliares 0 halegado prórroga de primera cíasevisarán en las fechas que a continuad""se expresan, y para estas últimas se-Lrá de regulador el jornal medio quí..
continuación se indica: .

Articulo veintiocho. Las Escuelas ex-
tranjeras establecidas eíi España, exclu-
sivamente para niños extranjeros, serán
autorizadas sobre la base del más exacto
principio de reciprocidad con la nación
a que pertenezcan.

-
El material será facilitado por ef Mi-

nisterio de Educación, con separación,
absoluta de lo establecido para las Es-
cuelas públicas. Sin embargo, ios alum-
nos abonarán una cantidad igual al vein-
ticinco por ciento del importe del mate-
rial que se les proporcione. Los ingre-
sos por este concepto pasarán a engro-
sar los fondos comunes de la coopera-
tiva o mutualidad que tuviera brganiza-

vda la Escuela de adultos.

CIRCULAR

Por la presente se recuerda a todos los
Alcaldes de esta provincia que aún no
hayan cumplimentado la Circular de 15
de diciembre pasado, publicada en el
Boletín Oficial de la provincia- el 20

del mismo mes, deberán hacerlo en el
plazo de ocho días, comunicando a la
Comisión Provincial de Educación Na-
cional, por medio de certificación, los
Maestros que se encuentran al frente de
sus escuelas, debiendo recordar asimis-
mo a todos los Alcaldes los demás tér-
minos de la antes citada Circular^ cuyo
cumplimiento les será exigido con toda
exactitud.

Los Centros dedicados en España por
razones didácticas, a educación primaria
en idiomas extranjeros, con asistencia dé
niños españoles, se someterán a los re-
quisitos genérales de las Escuelas priva-
das. La formación religiosa, la del es-
píritu nacional y la enseñanza de la Len-
gua española y de la Geografía eTIisto-
ria de España se ajustarán, en cuanto a
la extensión de las disciplinas y horarios
de las mismas, a las normas generales
de las Escuelas públicas del Estado. El
personal que regente estas clases será
necesariamente español.

Misiones pedagógicas Jornal medio de -un bracero: Distritos de Centro,. Hospicio y Palaciopueblos de Alcalá de Hena'res, Vicaíya.Yo, Canillas, Aranjuez y Vallecas, el {t12,50 pesetas diarias.
—

Pueblos de Chin-chón, El Escorial, San Lorenzo, Bara-jas, Navalcarnero y ElPardo, el de 10 -o
pesetas diarias.— El resto de los pueblos
de la provincia, dependientes de estaCaja, el de nueve pesetas.

Artículo treinta y dos. Sondas insti-
tuciones organizadas por el Estado y pl
Movimiento para extender la cultura en
los medios rurales.

Desarrollarán su actividad mediante
bibliotecas circulantes, conferencias, dis-
cotecas, exhibiciones teatrales, exposi-
ción de reproducciones artísticas, cineeducativo, emisiones de radio y otros
medios análogos, con preferencia los que
contribuyan a mejorar la vida rural.

Estas Misiones tendrán un régimen
especial y dependerán de los organismos
técnicos de orientación e investigación
del Ministerio de Educación Nacional'.A estos efectos, quedan reconocidaslas Misiones de orientación pedagógica
actualmente en funcionamiento.

El Gobernador Civilinterino,
Acacio Avia

(G. O—2.841)
Españolas en el extranjero Las sesiones darán comienzo

horas.Artículo 'veintinueve. Él Estado espa-
ñol,, en los países donde residan núcleos
españoles, creará Escuelas para conser-
var el espíritu nacional de sus hijos, a
base de reciprocidad. También podrá
crear, en las mismas condiciones y por
razones didácticas, Escuelas de idioma
español para alumnos extranjeros.

Jefatura del Distrito Minero
Cuadro de sesiones

Dia 6 de septiembre.— Distrito de
Centro y mozos de las Cajas de Albace
te, Alcira, Almería, Avila, Badajoz, Cá
ceres, Calatayud, Ciudad Real, Córdo
ba y Coruña.

de Madrid

ANUNCIO Día 8 de septiembre.— Distrito de
Hospicio y mozos de las Cajas de Sa-
lamanca, Gerona, Granada, Guadalajara,
Huelva, Jaén, León, Logroño, Lugo,
Málaga, Murcia, Orense, Oviedo, Palen-
cia y Pontevedra.

Vista la instancia presentada por
«Magnesitas Españolas, Ramón Quijano
y Cía.», Sociedad Regular Colectiva, con
domicilio en esta capital, calle de Serra-
no, núm. 7, solicitando un permiso de
investigación denominado «Letra C», de
1.425 hectáreas de mineral de magnesi-
ta, situado en los términos municipales
de~~Navas del Rey, San Martín dsT Val-
deiglesias y Pelayos de la Presa, de esta
provincia.

CAPITULO III Escuelas de anormales, sordomudos

Escuelas especiales. —Escuelas-Hogar y ciegos

Artículo treinta. Siempre que las cir-
cunstancias de población diseminada y
dificultad de transporte, o los casos de
infancia huérfana, desvalida o necesitar
da de protección especial,. lo exijan, las
Corporaciones públicas, los particulares
o el propio Estado deberán o podrán, en
su caso, crear las instituciones escolaresque, en régimen de internado, similar en
todo lo posible al hogar, protejan y edu-
quen a sus beneficiados según las nor-
mas docentes dé esta Ley, inculcándoles
el espíritu nacional de comunidad cristia-"na y española.

Los Directores de estos establecimien-
tos, el Profesorado y el personal encar-gado de la educación y custodia de los
escolares estarán especialmente prepara-
dos y en posesión de los títulos docen-
tes o certificados que reglamentariamen-
te se determinen.

Artículo treinta y tres. El Estado,
para atender a la niñez desvalida y pro-
porcionarle educación adecuada, .estable-cerá Escuelas especiales para niños anor-males y deficientes mentales y fomen-
tará las de iniciativa privada. Asimismo
creará y fomentará Escuelas, igualmen-
te especiales, para niños sordomudos,
ciegos y deficientes físicos. Todas se re-
girán por reglamentos peculiares.

Su profesorado formará parte del Es-calafón nacional v disfrutará la grati-
ficación que-strfije. Todo él habrá de sertitulado, además, en la especialidad que
regente.

'

Día 12 de septiembre.
—

Distrito á
Palacio y mozos de las Cajas de Sai
Sebastián, Sevilla, Talavera-, Tarragona
Teruel y Vitoria.
.Día 14 de septiembre.— Partido judi-

ciaLde San Lorenzo del Escorial y Vi-
cálvaro. (Del partido de Alcalá de He-
nares.)Resultando que anunciada esta solici-

tud en el «Boletín Oficial del Estado»
del día 5 de febrero último, en el Bole-
tín Oficial de lar provincia del día 8 de
febrero del corriente afro y por edictos
en los Ayuntamientos correspondientes,
se presentó solamente una oposición por
don Manuel Pombo Polanco, en repre-
sentación de don José Mitjáns y Murrie-
ta, en el plazo legal, alegando, además
de otras causas, que el permiso de in-
vestigación «Letra C» comprendé, apro-
ximadamente, 350 hectáreas, pertene-
cientes a la finca «El Rincón», propiedad
de don José Mitjáns y Murrieta, de la
que se dio vista al peticionario, contes-
tando éste, entre otras razones, que el
terreno que comprende el permiso de in-
vestigación solicitado no se halla situado
sobre la superficie que comprende la fin-
ca «El Rincón»;

Día 18 de septiembre.
—

Partido judi-
cial de Chinchón y pueblo de Vallecas
(Del partido de Alcalá de Henares.)

Día 20 de septiembre.
—

Partidos judi-
ciales de San Martín de Valdeigtesias 7
Navalcarnero.

Día 22 de septiembre.— Alcalá' de He-
nares y pueblos del partido, excepto Va-
llecas y Vicálvaro.

En su formación, que se realizará en
determinadas Escuelas del Magisterio,
se continuará, de acuerdo con los proce-
dimientos científicos modernos, la pecu-liar tradición pedagógica española.

Día 26 de septiembre. —
Todas las pro

rrogas de primera clase.
Día 28 de septiembre. —Incidencias ei

general.
Escuelas al aire libre Observaciones

Es.cuelas de adultos Artículo treinta y cuatro. Las Escue-
las al aire libre, con sus tradicionales
procedimientos españoles, se fomentarán
en todas las localidades de la nación.Tendrán carácter obligatorio cuando en
ellas se eduquen niños débiles, o pretu-berculosos.

. Los familiares de los mozos que tie-

nen alegada prórroga de primera clase.
y a cuyos familiares les falta aptitud pa-
ra el trabajo, se presentarán a reconoci-
miento médico, ante esta Junta, el &'»
señalado para los individuos de los dis-
tritos, pueblos o Cajas correspondientes.

Los señores Alcaldes remitirán a «sta
Junta, con diez días dé anticipación al
señalado para la revisión, los expedien-
tes acreditativos de derecho a la pr0"

rroga de primera clase de los mozos q"c

tienen alegado el derecho a la ya citada
prórroga.

Artículo treinta y uno. Modalidad es-
pecial del cuarto período de graduación
serán las clases organizadas en las Es-
cuelas públicas o privadas para alumnos
de uno u otro sexo mayores de la edad
determinada en el artículo dieciocho. Es-
tas clases perseguirán doble cometido:
iniciar o completar la enseñanza prima-
ria y formar o perfeccionar en el orden
profesional a aquellos alumnos' que ya
posean, aunque elementalmente, los co-
nocimientos de la Escuela.

Resultando que transcurrido el plazo
de información pública, la Jefatura rea-
lizó la oportuna demarcación conforme
al art. 26 de la vigente ley de Minas,
efectuando la confrontación sobre el te-
rreno de los datos presentados, compro-
bando el Ingeniero actuario que el te-rreno solicitado para esta mina no com-
prende parte alguna de la finca «ElRincón »;

La estancia de temporada en Escuelasde este tipo o en colonias escolares seráobligatoria en lo posible para todos los
alumnos cuya constitución física requie-
ra cambios de clima y altura o sobreali-
mentación y vida higiénica especial, res-
petando los derechos reconocidos a la fa-
milia en el artículo segundo de la pre-
sente Ley.

Los campamentos, albergues y esta-
ciones preventonales que a los mismosefectos organizan el Frente de Juventu-des, y la Sección Femenina continuarán
con su régimen actual, con la ayuda re-
conocida en la ley de Protección Es-colar.

La asistencia a estas clases será obli-
gatoria para todos los que no hayan po-
dido adquirir el certificado de estudios
primarios a que se alude en el artículo
cuarenta y dos por falta de escolaridad.

Las Empresas necesariamente consig-
narán en los contratos de trabajo Con
estos obreros la obligación de asistir a
dichas Escuelas y el'procedimiento porperíodos del año, grupos de semana,
días aislados compatible con su trabajo
o reducción del horario laboral cotidia-
no para que cumplan con este deber. Lasinfracciones de tales preceptos seránimputables conjuntamente a la Empresa
y a los operarios interesados'.Las enseñanzas serán eminentemente
practicas y de aplicación, y su organi-
zación responderá a las caraóteristicas<le la localidad.

Resultando que pasado el expediente
al Abogado del Estado de la provincia
de Madrid, informa éste desestimando la
oposición presentada por don Manuel-Pombo Polanco;

Considerando lo dispuesto en los ar-tículos 12 y 13 de la vigente ley de Mi-nas el Ingeniero Jefe que suscribe re-suelve con esta fecha otorgar el permi-so de investigación solicitado, insertan-
do esta resolución en los «Boletines Ofi-ciales» del Estado y de la provincia deMadrid, para, que en el plazo de treintadías naturales puedan interponer el co-rrespondiente recurso de alzada contra
la resolución recaída, el soletante del
permiso de investigación v el "opositor
mencionado, ante esta Jefatura de MinasMadrid, 5 de agosto de 1945.— ElI

-
a-gemero Jefe, Manuel de Landecho.

Madrid, 20 de agosto de 1945-
Jefe de la Caja, Lilis Izquierdo.

(G. C—2-8441

AYÜNTAMÍENTOS
Escuelas reformatorias FUENTÍDUEÑA DE TAJO

Artículo treinta y cinco. La educa-ción de los escolares que hubiesen come-tido faltas, de alguna importancia, in-
compatibles con el orden social, será ob-jeto de organización peculiar, de acuerdocon el Ministerio de Justicia. El -Hoearinfantil la Escuela de disciplina, espe-cial el taller el trato inteligente y e\Tribunal de Menores regenerarán a es-tos alumnos.

Ignorándose el paradero del rnozo
este cupo del reemplazo de 1946 Eug*

"
García Martínez, hijo de Eugenio y Ju^ta, que nació en esta localidad el 20

enero de 1925, se le cita por el Pre£f ¡
para que comparezca el día 26 del ae
agosto, a las once horas, en esta

Consistorial, al acto de clasificación j

declaración de soldados. ¿

Fuentídueña de Tajo, a 10 de ages
de 1945.

—
El Alcalde (firmado)-

Cuando la variedad de estas últimas
permita modalidades u oficios distintos,

(Continuará.) G. C—2.80
—
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COLLADO VILLALBA Carrión y Compañía al pago de la mi-
tad de las costas causadas por la de-
mandante en la primera instancia,
confirmándola en lo demás, sin espe-
cial condena de costas de esta segun-
da instancia.— A su tiempo, con las
oportunas certificación y orden, de-
vuélvanse los autos originales al Juz-
gado de su procedencia.— Así por esta
nuestra' sentencia, que para conoci-
miento del Ministerio Fiscal se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la
provincia, y que se notificará a las
demandadas apeladas en rebeldía
mediante edictos fijados en el sitio
de costumbre y publicados en el ci-
tado periódico oficial, lo pronuncia-

mos, mandamos y firmamos.
—

Gusta-
vo Lescure. —Pascua! Domenech Ma-
rín.

—
Manuel Ruiz Gómez. —Alejan-

dro García Gómez (rubricados).

cederá a lo prevenido en los citados
preceptos, o sea al secuestro y pose-
sión interina de la finca hipotecada,
lo que se llevará a efee-to a los quince
días de presentada la demanda, sin
necesidad de nuevo requerimiento ni
citación* y se procederá a la venta,
conforme a aquellps preceptos.

—
Así

lo acordó y firma Su Señoría, doy
fe.

—
Francisco Iñiguez. —

Ante mí,
M. Gómez de Parada. —(Rubricado).

da, se. expide la presente en Madrid,
a catorce de agosto de mil novecien-
tos cuarenta y-cinco.ignorándose el paradero de los mozos

1 final se expresan, pertenecientes
W.^mplazo de 1946, P°r el presente" , dta con el fin.de que comparez-' '

n este Ayuntamiento los días 19 y

tactual, y hora. de. las once de la

«ana fechas en que tendrá lugar la
m

tifi"ción definitiva y declaración de
Sados-, advirtiéndoles que de no efec-
uarlo serán declarados prófugos:

Él Secretario,
Cándido García

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Juan Tello
(A.—5.034)

Mozos Y habiéndose justificado documen-
talmente el fallecimiento de doña Ig-
nacia Alvarez Borro, ocurrido en esta
capital el catorce de marzo de mil no-
vecientos treinta y ocho en estado de
viuda de don Ventura Martínez Bel-
trán, dejando tres hijos, llamados
Juan, Manuel y Luis Martínez Alva-
rez,. en providencia de este día se ha
acordado qué el aludido requerimien-
to se practique a los citados hijos y
a los demás posibles herederos o cau-
sahabientes que de dicha señora pu-
dieran existir por medio de edictos,

como se verifica por medio de la pre-

JUZGADO NUMERO u

Manuel Gabriel Jiménez Rodríguez,

¡0 de José y Rafaela.
Teodoro Hemanz Miguel, hijo de Eloy

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia dictada
por este Juzgado de primera instan-
cia número once, de esta capital, con
fecha treinta y uno de julio último,

fué admitida la demanda de juicio
declarativo de'mayor cuantía formu-
lada a nombre de don José. Mendoza
Dosal, contra el Ministerio Fiscal,
doña Joaquina Gallo Hornedo y
otros, sobre extinción de la declara-
ción, de prodigalidad del don José
.Mendoza, de cuya demanda se ha
conferido' traslado a los demandados.

Faustina
Nicanor Lugai 3 Lxche, hijo de Ma-

s v Juana.
José Miguel Flórez Estrada y Gallo,
¡o ce Antonio y Luisa.
Collado Villalba, a 13 de'-agosto de
145.— El Alcalde (firmado).

G. C -2.855) —5.194) Publicación
ALGETE Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por su Ponente el Ma-
gistrado don Manuel Ruiz Gómez, es
tando celebrando audiencia pública
el Tribunal que la dictó y en el día de
su fecha, de lo que yo, el Secretario,
certifico.—Ante mí, José de Castañe-
do y Polanco. —(Rubricado).

Habiendo sido incluido en el alista-
niento de esta Villa él mozo del reem-

niazo de 1946 Pedro Martín Arce, como
natural de la misma, e ignorándose el
domicilio de éste, así como el cíe sus pa-
ires v familiares, "se le hace saber por
medio del presente la obligación que tie-
ne de presentarse» en el acto de clasifi-
cación y declaración de soldados, que
tendrá lugar en este Ayuntamiento el día
>0 de los corrientes, a las once horas;
suvirtiéndole que de no verificar su pre-
sentación, sin causa justificada, será de-

senté
Y por la presente, que se inserta-»

rá en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, se emplaza por segunda vez, a
doña Joaquina. Gallo rfbrnedo, espo-
sa del demandante, hoy divorciada
del mismo ; a don Joaquín Mendoza
y Gallo, hijo y tutor de aquél, y a
cuantas personas puedan .tener inte-
rés en oponerse a dicha extinción, a
fin de que en el improrrogable tér-
mino de cinco días comparezcan en
autos, personándose en forma, previ-
niéndoles que de no verificarlo les
parará el perjuicio a eme haya lugar
en, derecho. -

Dado en Madrid, a ocho de agosto
de mil novecientos cuarenta y cinco.- El Secretario,

P. S.,
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, por la rebel-
día de More Carrión y Compañía,
Sociedad Limitada, y Empresa «Lañ-
car», extiendo y firmo el presente en
Madrid, a veintiocho de julio de mil
novecientos

-
cuarenta y cinco.

<\ngel Vitriz
V.° B."

El Juez-de primera instancia
Francisco Iñiguez

(A -5-030)

irado prótugo.
\lgete,' iide agosto de IQ45-

—
El Al-

Tellaechel
l--.-2.853 \u25a0

El Oficial de Sala,
Enrique Torres

(A.—5.031)
(X.-5.196) JUZGADO NUMERO 10

Audiencia Territorial de Madrid CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO Dado en Madrid, a diecisiete de
agosto de, mil novecientos cuarenta yPROVIDENCIAS JUDICIALES Por providencia dictada <?n el día

de hoy por.el señor Juez de primera
instancia número diez, de esta capi-
tal, ha sido admitida la demanda de
juicio declarativo de mayor cuantía
promovida por doña María' Fernández
de Salamanca y .Castilla, contra don
Manuel Alonso García, don Ernesto,
don Carlos, don Ricardo y don Fran-
cisco Javier Alfaro Fernández, el Ex-
celentísimo Ayuntamiento de esta vi-
lla de Madrid y cualquiera otra per-
sona que pudiera creerse con derecho
a la parcela de terreno de una exten-
sión superficial de 17,28 metros cua-
drados, situada entre el jardín de la
casa propiedad de aquella señora, mar-
cada con el número veintiocho de la

calle de Zurbano, yel solar propiedad
hoy de los esñores Alfaro Fernández,

,y anteriormente de don Manuel Alon-
so, con fachada a las calles de Alma-
gro, Zurbano y Zurbarán, de esta ca-
pital, sobre que*se declare ser de la
propiedad de la doña María Fernán-
dez de Salamanca la expresada parce-
la de terreno y que se decrete la can-
celación de cierta inscripción de do-
minio practicada en el Registro de la
Propiedad del Norte a favor del don
Manuel Alonso García ; habiéndose
acordado conferir traslado de la de-
manda a los referidos demandados y
que se les emplace para que compa-
rezcan en autos legalmente represen-
tados dentro del término improrroga-
ble de nueve días, con el fin de ha-
cer uso de sus derechos.

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala, Letrado de- la Audiencia
Territorial de Madrid.
Certifico :Que ante la Sala segunda

de lo Civil se siguen autos proceden-
tes del Juzgado núm. 5, promovidos,
por la Unión y el Fénix Español, So-
ciedad Anónima, con Moré Cardón y
Compañía, S. L. y Empresa «Lan-
car», sobre reclamación de tres mil
ochenta y siete pesetas veinte cénti-
mos e intereses, en cuyos autos y por
dicha Sala se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi-
"va es la siguiente :

cinco
El Secretario,

JUZGADOS DE PRIMERA P. S.,

INSTANCIA Francisco de Andrés
(A.—5.033)

JUZGADO f NUMERO 16
JUZGA'DO NUMERO 20

cédula de 'notificación y reque-

edicto

En expediente de jurisdicción vo-
luntaria seguido en, el Juzgado de pri-
mera instancia número dieciséis, ,de
Madrid, a instancia de! Banco Hipo-
tecario de España, representado por
el Procurador don. Alfonso Bilbao,
contra doña Ignacia Alvarez Borro,

y por su fallecimiento sus hijos y los
demás posibles herederos o causaha-
bientes de dicha señora, sobre reque-
rimiento al pago, se ha dictado la pro-
videncia que ea su parte necesaria

rimiento

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia núme-
ro veinte, de esta capital, en provi-
dencia fecha de hoy, dictada en los
autos juicio ejecutivo seguidos a ins-
tancia de la Compañía Española de
Propaganda e Industria y Cinema-
tografía, S. A., representada por el
Procurador don Serafín Palacios de
la Fuente, contra don Rafael García
Vallejo, sobre pago de cinco mil pe-
setas, gastos, intereses y costas, se
sacan por primera vez a su-
basta los bienes muebles embargados
a dicho demandado siguientes :

Sentencia
.kn la villa de Madrid, a nueve de
ebrero de mil novecientos cuarenta y
lnp°\~"Vis,to ante la Sala segunda de

to Civil de esta Audiencia Territorial
1 juicio declarativo de menor cuan-
ta seguido sobre reclamación, de ran-
ead e intereses en el Juzgado de pri-
mera instancia número cinco, de
j'Sta capital, en el que es demandante
1 Compañía de Seguros La Unióny e' 1-émx Español, Sociedad AnónT-' d°miciliada en esta capital, repre-
*ntada Por el Procurador don José-orrilla Monasterio y defendida por

\u25a0\u25a0 J -«trado don. Ernesto Vellve \u25a0; y de-
sdadas las entidades More" Ca-
la

0"
p

ComPañía » Sociedad Limka-
¥• ) Empresa «Lancar»,' que no han
\u25a0Hipcido ante este Tribunal, por
WKm res Pecto de ellas se entienden
\u25a0 filiaciones con los Estrados, pen-
\u25a0e"te ante dicha Sala por virtud de
\u25a0M"so de apelación interpuesto por

dice así
Providencia

Juez, señor Iñiguez. —Juzgado de
primera instancia número dieciséis

—
(Madrid, veintitrés de febrero de mil
novecientos -cuarenta y cinco.—Pro-
veyendo a lo principal de dicho escri-
to, de conformidad con lo solicitado
y ío dispuesto en los artículos treinta
y tres y treinta y cuatro de la Ley de
dos de diciembre de mi! ochocientos
setenta y dos, por que se rige el Ban-
co, requiérase a doña Ignacia. Alva-
rez Borro para que en el plazo de dos
días satisfaga al mencionado Banco
los semestres que le adeuda, vencidos
erí treinta y uno de diciembre de mil
novecientos cuarenta y tres, treinta de

junio y treinta y uno de diciembre de
milnovecientos cuarenta y cuatro, por
razón del préstamo que le hiciera, im-
portante cada uno de tales semestres

Setecientas cuarenta y ocho pesetas

con cuarenta y ocho céntimos, con

Un tresillo, compuesto de dos bu-

tacas y un sillón de madera, tapiza-
dos, valorado en mil doscientas cin-

pesetasM
Pin
sada en ciento cincuenta pesetas.

Una máquina de escribir, marca
«Underwood», modelo sflnumero

i769792 /5, valorada en mil quinientas
pesetasi
W\J , compuesto de una
mesa cuadrada, un aparador y seis si-
llas, madera de nogal, tapizadas, sien-
do su valor de mil doscientas noven-
ta pesetas.

Dos sillones, de madera de nogal,
tapizados en verde, valorados en. seis-
cientas pesetas.

J que Y para que sirva de emplazamien-
to a las personas desconocidas que
puedan creerse con derecho a la parce-
la de terreno que queda menciona-
da, a fin de que se personen en autos

legalmente representadas dentro del
término fijado, advirtiéndoles que
al verificarlo se les hará entrega de
las copias de la demanda y documen-
tos presentados y que de no hacerlo
serán declaradas en. rebeldía y se dará
por contestada por su parte la deman-

Fallamos
mamo

<? ebem °
S confirma r y confir-

Pn . s ,a sentencia apelada" excepto
,as, e^ ro"

uncia miento referente a cos-
y, en

CUa
' '

a revocamos en parte
Sn lugar, condenamos a More-

Un piano, marca «B. Corredera»',
tasado en mil doscientas cincuenta
pesetas

más los intereses de demora, costas y
gastos ocasionados, bajo apercibi-

miento de que si no lo verifica se pro-

Totíil, seis mil cuarenta pesetas
El remate de los expresados mue-

bles tendrá lugar yi la Sala de au-
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diencia de este Juzgado de primera

instancia número veinte, sito en la
calle del General Casianos, número
uno, piso tercero, el día siete de sep-
tiembre próximo, a la? once de su ma-
ñana, v se advierte M

MEDINACELI calle de Guzmán el Bueno, núm. 52, pro-
cesada en sumario núm. 206, de 1944»
por insultos a los agentes de la Autori-
dad, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,

dentro del término de diez día*

Alpropio tiempo se ruega a la<T^ridades civiles y militares que en cser habido, procedan a su detención^ 0 dí
do puesto inmediatamente a ri¡«*

'S'tn'
de este Juzgado. uls P°sició„

Madrid, 13 de agosto de Iq,- „
Juez instructor,- Luis Martínez 3'~~k^

(£ C-2.837) (B.-27.88 ¡

Sánchez González (Juana) ,hija de Jo-
sé y de Teresa, de treinta y ocho años

de edad, viuda, natural de Puertollano,

sus labores, domiciliada últimamente en
el Puente de Vallecas, calle de Pedro Es-
cudero, número 13, sin otras circunstan-
cias conocidas, en ignorado paradero, y
como comprendida en el número i.*del
artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, comparecerá en el término de
diez clíaas ante este Juzgado de instruc-
ción de Medinaceli, para constituirse en
prisión decretada en el sumario que se
le. sigue con el número 4, de 1943.
(G. C—2.823) (B.—27.873)

r tomar parte en el mismo
necesario depositar previamente el

diez por ciento, cuando menos, de la
tasación .

(B.—27.915)

JUZGADO NUMERO 12 Timón Cordobés (Julio), del
zo de 1939, natural de Madrid , \u25a0

a procedimiento por la falta de LZ0

ración a este Regimiento Infantería imemorial número 1, comparecerá t ,
término de treinta días, a -partir depublicación, ante el Juez instructor 't*
mente de Infantería don Luis Martí
Ranilla, del Regimiento de Infamal"mfm™f™™ro 1, de

*
Madrid, bajo apercibimiento de ser Zclarado rebelde si no lo efectúa par¿dolé el perjuicio a que hubiere íue-ar «'derecho. s *n

Que no se admitirán posturas in-,

feriores a las dos terceras partes de
ésta; y
, Que los referidos muebles se hallan
depositados en poder de don Ricardo
jdel Río Montero, vecino de esta ca-
pital, calle de las Delicias, número
treinta, quien está obligado a exhi-
birlos a los que deseen ser licitadores.

Sadik Ben Mohamed Mezzian, de
veintitrés años de edad, de estado solte-
ro, jornalero, natural de Marruecos, do-
miciliado últimamente en Madrid, cuyo
domicilio ie ignora, procesado por deli-
to de hurtos, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 12, de los de esta ca-
pital, con el fin de ser reducido a prisión
que le .ha sido decretada por la Superio-
ridad en el sumario instruido contra el
mismo por este Juzgado, con el num. 49,

de i'UlB

JUZGADO NUMERO 8

Beato Domínguez (Luis), cuyas de-
más circunstancias personales se desco-
nocen, así como su actual paradero, ha-
biendo tenido su último domicilio en esta
capital, calle de Fernán González, núme-
ro 72, procesado en causa seguida con-
tra el mismo por tentativa de hurtó, con
el número 178 del corriente año, compa-
recerá dentro de! término de diez días
ante este Juzgado de instrucción núme-
ro 8 (Secretaría de don José Torres San-
tos), a fin de notificarle el auto que de-
creta su procesamiento y prisión y llevar
ésta a efecto.

Madrid, a diecisiete de agosto de
mil novecientos cuarenta y cnco.

E 1 S e c r e t a rio, (B.—27.901)
Alpropio tiempo se ruega a las auto-ridades civiles y militares que en ca^de ser habido, procedan a su detenciónsiendo puesto inmediatamente a disoo'sición de este Juzgado.
Madrid, 13 de agosto de 194: -Kl

Juez instructor, Luis Martínez
(G. C—2.836) (B.-27.883)

JUZGADO ESPECIAL DE COMU-

P. S.,
Luis Pensado JUZGADO NUMERO 6

V." B.°
El Juez de primera instancia

Pérez de.Luque (Laura), cuyas demás
circunstancias y actual domicilio o para-
dero se desconoce, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción núm. 6, de esta capi-
tal, sito en la calle del General Casta-
ños, núm.1 (Secretaría del señor Via-
da), al objeto de notificarle el auto de
su procesamiento, recibirla declaración
indagatoria, practicar otras diligencias
y constifuirse en prisión, que le ha sido
decretada en sumario núm. 341, del año
1944, por delito de estafa.

accidental
(Firmado) <A.—5.036)

(B.
—

27.920) NISMO
REQUISITORIAS Juan Ñuño Sánchez, de treinta y unaños de edad, natural de Sama de Lan-greo (Oviedo), hijo de Herminia y deJuan, soltero, mecánico, vecino de Ma-drid, siendo su último domicilio calle

de Ballesta, número 26, el cual se presen-
tará en el plazo de diez días en el Juz-gado Especial de Comunismo, sito en elpaseo del Prado, número 6, bajo izquier-
da, con el fin de notificarle la resoluciónde procedimiento que al mismo se le se-
guía y entrega de testimonio, advirtién-
dole que de no verificarlo se le dará por
notificado.

Pavón Ucera (Salvador), cuyas demás
circunstancias se desconocen, y que tuvo
su último domicilio en lá calle de San
José Alta, número 10 (Puente de Valle-
cas), procesado en causa seguida con
el número 141 del corriente año, por hur-
to, comparecerá ante el Juzgado de ins-
trucción número .8 (Secretaría de don
José Torres Santos), dentro del término
de diez días, al objeto de notificarle el
auto que decreta su prisión y llevar és-
ta, a efecto.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juea
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
militar de Marina.

(B.—27.899)

JUZGADO NUMERO 21

Francisco Ramón Ferrer, de veintisie-
te años, domiciliado últimamente en Ma-
dird, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 21, de seta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. i, a responder a
los cargos que le resultan en el suma-
rio núm. 118, de 1945, que se instruye
contra el mismo, sobei ejercicio ilegal de
la Medicina, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias como comprendi-
do en el núm. i.° del art. 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—27.921) Madrid, n de agosto de 1945.-E,
Coronel Juez Especial, Enrique Eymar..(G. C—2.835) (B.—27.882)

COLMENAR VIEJO
Don Nicolás Colmenarejo y Colmenare-

jo, juez municipal de esta villa, ac-
cidental de instrucción del partido de Ordenación de Pagas de laCajaJUZGADO NUMERO 7 Colmenar Viejo

Carreras García (Manuel), de treinta
y dos años, natural de Oviedo, hijo de
Domingo y de Ignacia, soltero, pesca-
dero, que dijo vivir en la calle de Lu-
ciente, núm. 6, y cuyo paradero se des-
conoce, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 7, de Madrid, a fin de llevar
a efecto el auto de prisión del mismo,
decretado por la Superioridad en el su-
mario que se instruye con el núm. 157,
de 1940, por lesio:

Por el. presente ruego y encargo a to-
das las autoridades, tanto civiles como
militares, y ordeno a los demás agentes
de la Policía judicial, procedan a la bus-
ca y rescate de la caballería que al final
se reseña y que le fué sustraída al ve-
cino de esta villa José González Barrio,
de la finca titulada «Mata del Medio»,
sito en el término municipal de esta vi-
lla, donde se encontraba pastando des-
de principios de primavera, y caso de ser
habida sea puesta la misma a disposi-
ción de este Juzgado, en unión de la
persona o personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no justificaren su legítima ad-
quisición. Sumario número 235, de 1945.

General de Depósitos

(B.—27.896)

JUZGADO NUMERO 13

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja General en
10 de enero de 1931, con los números
293.344 de entrada y 124.268 de re-
gistro, correspondiente a un depósito
de 5.000 pesetas en Amortizable 3 por
100, constituido por don .Nicanor
Prendes y Martínez Ossorio, de su
propiedad, y garantizar a. su hijo don
Nicanor Prendes y Valíeda en su
cargo de Procurador de los Tribuna-
les, a -disposición, de la Audiencia de
Oviedo,

Don Luiz López de Chaves y Hernández,
interinamente Juez de instrucción nú-
mero 133, de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo

a Valentina Pérez, que usa el nombre de
Tomasa Dávila, y de la que se descono-
cen los demás datos, constando única-
mente que estuvo prestando servicio do-
méstico en casa de don Gregorio de Die-
go' González, calle de la\ Princesa, 77,
para uue, en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que es-
ta requisitoria se inserte en. el Boletín-
Oficial de la provincia, comparezca en
la Sala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del Generar Casta-,
ños, núm. 1.

(B.—22.866)

Rincón Perdiguero (Lázaro), hijo de
Hipólito y de Romana, natural de Ma-
drid; nació el 17 de diciembre de 1911,
soltero, carpintero, que dijo vivir en la
calle de Dulcinea, núm. 13, y en la de
Hermanos Miralles, núm. 51, descono-
ciéndose su paradero, comparecerá ante
el Juzgado de instrucción núm. 7, de
Madrid, Secretaría de don José de Mo-
linuevo, dentro del término de diez días,
contados desde el siguiente al de la in-
serción del presente, a fin de notificarle
y llevar a efecto el auto de prisión del
mismo, dictado en sumario núm. 181, de
1943, por robo.

Señas de la caballería Se previene a la persona en cuy-
poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, . en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue e¡

referido depósito sino a su legít""0

dueño, quedando dicho resguardos" 1

ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la P

UD,Í^."ción de este anuncio en el Boletín W'
cial del Estado y en el Boletín Oí*
cial de esta provincia, sin haber--'
presentado, con arreglo a lo dispu^
to en el artículo 36 del Reglamenta
de 19 de noviembre de 1929-

Madrid, 14 de septiembre de I9++'
El Ordenador de Pagos, Enrique t-

Una yegua raza española, de cinco
años de edad, alzada 1,76; lleva en la
nalga izquierda hierro particular, la ore-
ja derecha rajada y hoja de higuera y en
la derecha despuntada y hierro en la nal-
ga derecha de la Previsora Hispalense,
con capa pelitorda.

(B
—

26.916)

(G. C —2.840) (B.—27.888) JUZGADOS MILITARES

JUZGADO NUMERO 5

(B.—27.863) Abellán Barata (Crisanta), de treinta
y siete años, casada, sus labores, hija
de Clemente y de Amparo, natural de
La Pandau (Santander), y que tuvo su
domicilio en la calle de Guzrnán el Bue-
no» 52 > procesada en sumario núm. 206,
ue 1945. por insultos a agentes.de la Au-
toridad, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 5, de esta capital.

-
REQUISITORIAS

JUZGADO NUMERO i4 REGIMIENTO DE INFANTERÍA IN-
Torres Rincón (Julio), natural de Na-

vas de San Antonio (Segovia), de esta-
do soltero, profesión del comercio, de
treinta años, hijo de Avelino y de Ru-
fina, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Arrieta, núm. 10, procesado por
hurto en' causa núm. 2S4, de 1941, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 14, Secre-
taria de don Manuel Cornelias, para ser
reducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la cárcel .-.esta capital, como
presó comunicado

MEMORIAL NUMERO 1

Landa Aguirre (Juan), del reemplazo
de 1941, natural de Madrid,' sujeto a pro-
cedtmieto por la falta de incorporación
a este Regimiento de Infantería Inme-
morial número 1, comparecerá en el tér-
mino de treinta días, a partir de esta pu-
blicación, ante el Juez instructor Tenien-
te de Infantería don Luis Martínez Rani-lla, del Regimiento de Infantería Inme-
T°raí. número *• de guarnición en Ma-drid, bajo apercibimiento de ser declara-do rebelde si no lo efectúa, parándole el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho

teban Rodríguez
(A.-,.5.03:

(B.—27.919)
*****

JUZGADO NUMERO 5 IMPRENTA PROVINCIAL
Pérez Rodríguez (Ludivina), de vein-

ticinco años, soltera, hija de José y Lo-
renza, natural de Sama de Langreo
(Asturias.), que tuvo su domicilio en la

PASEO DEL DOCTOR ZSQVKRVO, &
(B.-27.87i>

TfcLEFONO 53*oa


